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I. Conformación del comité 
 
Siguiendo los lineamentos planteados para la designación del comité consultivo, el mismo que 
debe estar formado por: 
 

 Entre 4 y 6 miembros de los sectores públicos o privados, empleadores de los 
graduados relacionado con el perfil de la carrera de grado o programa de postgrado, 
preferentemente con titulación afín. 

 El Presidente del Colegio u Organización Profesional o su delegado, en caso de que 
existiere. 

 Dos profesionales en ejercicio libre relacionado con el perfil de la carrera de grado o 
programa de postgrado. 

 
En concordancia con estos lineamentos se conformó el comité consultivo para la carrera de 
Ingeniería de Minas como se muestra en la Tabla 1 a continuación. 
 

Tabla 1. Conformación del comité consultivo para la carrera de Ingeniería de Minas. 
 

Tipo de 
Empresa 

Cantidad Empresa Profesional 

Consultor 
Independiente 

Dos (2) Libre Ejercicio 
Ing. Rocío Estupiñán 

Ing. Patricio Rodríguez 

Empresa 
Pública / 
Empresa 
Privada 

Cinco (5) 

Geoservicios S.A. Ing. Marco Tinoco 

Orenas S.A. Ing. Wilfrido Rodríguez 

Holcim Ing. Christian Alvear 

Somilor Ing. Richard Reza Ríos 

Subsecretaría de Minas del 
Litoral Zonal 4-5-8 

Ing. Jorge Cazorla 

Colegio de 
Profesionales 

Uno (1) 

Colegio de Ingenieros 
Geólogos, de Minas y 
Petróleos del Litoral – 

Ecuador 

Ing. Víctor Narváez 

Universidad Dos (2) 
Decano FICT Dr. David Matamoros 

Coordinador de Carrera Ing. Juan Carlos Pindo 



II. Aprobación del Comité 
 
El día 30 de Septiembre de 2016 se envió un oficio al Dr. David Matamoros, Decano de la 
FICT, para poner en consideración la aprobación del listado del Comité Consultivo para la 
carrera de Ingeniería de Minas del año 2016. Este oficio se adjunta en el Anexo I como 
evidencia. 
 
El día 25 de Octubre de 2016 se recibió la resolución del Consejo Directivo obteniendo la 
aprobación del Comité Consultivo de la carrera de Ingeniería de Minas de 2016. Esta respuesta 
se adjunta en el Anexo I como evidencia. 

III. Convocatoria 
 
Se entregó un oficio a manera de invitación formal a cada miembro del comité consultivo para 
convocarlos a la reunión que se llevó a cabo el día viernes 28 de Octubre de 2016.  
 
En el Anexo II se adjuntan los oficios de invitación entregados y firmados por los miembros del 
comité como evidencia. 
 

IV. Reunión del Comité 
 
El día viernes 28 de Octubre se llevó a cabo la reunión del comité consultivo de la carrera de 
Ingeniería de Minas, donde se contó con la asistencia de cinco (5) miembros de diez (10) del 
comité, incluyendo al Coordinador de la Carrera quien dirigió el encuentro. 
 
En la Tabla 2 se presenta los miembros que asistieron a la reunión del comité. 
 

Tabla 2. Asistentes del comité consultivo a la reunión del día 28 de Octubre. 
 

Tipo de Empresa Cantidad Empresa Profesional 

Consultor 
Independiente 

Uno (1) Libre Ejercicio Ing. Rocío Estupiñán 

Empresa Pública / 
Empresa Privada 

Tres (3) 

Orenas S.A. Ing. Wilfrido Rodríguez 

Holcim Ing. Christian Alvear 

Subsecretaría de Minas del 
Litoral Zonal 4-5-8 

Ing. Jorge Cazorla 

Universidad Uno (1) Coordinador de la Carrera Ing. Juan Carlos Pindo 

 
En el Anexo III se adjunta el Acta de Reunión del día 28 de Octubre de 2016 evidenciando la 

asistencia de los miembros del Comité Consultivo. 
 
 
 
 
 



V. Orden del Día 
 
La reunión del Comité Consultivo de la carrera de Ingeniería de Minas del día 28 de Octubre de 
2016 inició a las 8:30 en el Aula Satelital de la FICT y tuvo una duración de 3 horas 
aproximadamente hasta las 11:30. El orden del día y los temas tratados se presentan a 
continuación. 
 

1. Bienvenida 
 
Se realizó la bienvenida al Comité Consultivo, registrando la asistencia de los miembros. 
 

2. Objetivos del Comité Consultivo 
 
Se presentó a los asistentes cuales son los objetivos del Comité Consultivo, su conformación y 
vigencia, y su tarea como miembros de este. 
 

3. Elección del Presidente(a) y Secretario(a) 
 
Se eligió al Presidente(a) y Secretario(a) del Comité Consultivo entre los miembro asistentes a 
la reunión. Por nominación y votación se eligió a la Ing. Rocío Estupiñán, profesional de 
ejercicio libre, como Presidente(a) del Comité y al Ing. Juan Carlos Pindo, coordinador de la 
carrera de Ingeniería de Minas, como Secretario(a). 
 

4. Presentación de la estructura de la carrera 
 
Se presentó a los miembros la Ficha Inicial de la carrera de Ingeniería de Minas, indicando el 
campo de pertinencia y la modalidad. Se presentó también la misión y visión de la carrera de 
Ingeniería de Minas, así como su objetivo general y sus objetivos específicos. 

 

5. Presentación del Perfil Profesional 
 
Se presentó a los miembros del Comité Consultivo el Perfil Profesional de la carrera de 
Ingeniería de Minas, que corresponde a los Objetivos Educacionales que los Ingenieros de 
Minas de ESPOL cumplen al finalizar el programa formativo. 

 

6. Presentación del Perfil de Egreso 
 
Se presentó a los miembros del Comité Consultivo el Perfil de Egreso de la carrera de 
Ingeniería de Minas, que corresponde a los Resultados de Aprendizaje de la Carrera basados 
en los tres pilares establecidos por la ESPOL: el ser, saber y, saber hacer. 

 

7. Presentación de la nueva Malla Curricular 
 
Se presentó a los miembros del Comité Consultivo la Reforma Curricular y la Nueva Malla 
Curricular establecida para la carrera de Ingeniería de Minas. Se presentó la estructura de las 
materias de la nueva malla, así como una comparación con la malla previa para resaltar las 
mejoras introducidas y obtener la retroalimentación necesaria. 

 



8. Acuerdos y asuntos varios 
 
Se establecieron posibles fechas para la siguiente reunión, y los miembros del Comité 
Consultivo sugirieron potenciales miembros a considerar. 
 
 

VI. Retroalimentación del Comité y Principales Observaciones 
 
La retroalimentación por parte del Comité Consultivo fue en relación a los Objetivos 
Educacionales y a la nueva malla curricular de la carrera de Ingeniería de Minas. 
 
En cuanto a los objetivos educacionales de la carrera de Ingeniería de Minas: 
 

 Se hizo mención al Objetivo Educacional número 4 indicando que se sugiere 
reemplazar el indicativo de “Desarrollado sistemas de gestión ambiental, seguridad y 
salud ocupacional” por el término “Haber participado en el desarrollo de sistemas de 
gestión ambiental, seguridad y salud ocupacional”. Esto debido a que el desarrollo de 
estos sistemas es un tema complejo para un periodo de 5 años desde la graduación del 
ingeniero. En caso de que el ingeniero de minas quiera dedicarse a esta rama habrá 
participado como miembro técnico de un equipo que desarrollo este tipo de sistemas. 
 

 Incluir el término “minería a mediana escala” dentro de los objetivos educacionales 

donde se hace referencia únicamente a minería a pequeña y gran escala.  
 
En relación a la nueva malla curricular de la carrera de Ingeniería de Minas se dio la siguiente 
retroalimentación: 
 

 Considerar a futuro un itinerario en “Procesamiento Mineral” en lugar del itinerario de 
“Medio Ambiente Minero”. Esto debido a que a pesar de que muchos ingenieros de 
minas se dedican al sector ambiental, y hay demanda de este sector, los conocimientos 
básicos de medio ambiente se toman ya en las materias obligatorias de la malla 
curricular y la especialización en medio ambiente se debe tomar como estudios 
posteriores. Además se hace énfasis en la necesidad de abrir un itinerario de 
“Procesamiento Mineral” debido a las necesidades del medio actual y la proyección de 
demanda en esta rama a futuro. 
 

 Con relación al Itinerario I de “Modelamiento y Optimización de Explotaciones Mineras” 

incluir como nombre el término de estimación o modelamiento de reservas para hacer 
énfasis en esta rama cubierta en el itinerario. 

 

Como retroalimentación adicional se hizo énfasis en la necesidad de dar formación en 
redacción de informes y reportes técnicos, debilidad identificada en el medio profesional. Se 
indicó que esto se puede lograr a través de una materia individual o mediante la inclusión de 
revisión de redacción de reportes en proyectos de diferentes materias de la malla curricular. 
 
Se adjunta en el Anexo IV la retroalimentación dada por el Comité Consultivo. 

 
 



 
 
 

Anexo I 
 

APROBACIÓN DEL COMITÉ 
CONSULTIVO 

 
 
 







 
 
 
 

ANEXO II 
 

INVITACIÓN A MIEMBROS DEL 
COMITÉ CONSULTIVO 

 
 























 
 
 
 
 

ANEXO III 
 

ACTA DE REUNIÓN 
 
 







 
 
 

ANEXO IV 
 

RETROALIMENTACIÓN DEL 
COMITÉ CONSULTIVO 











Carrera/Programa N° de reuniones
realizadas Resultados de retroalimentación Link al medio de verificación

En cuanto a los objetivos educacionales de la carrera de Ingeniería de Minas:• Se hizo mención al Objetivo Educacional número 4 indicando que se sugiere reemplazar el indicativo de“Desarrollado sistemas de gestión ambiental, seguridad y salud ocupacional” por el término “Haberparticipado en el desarrollo de sistemas de gestión ambiental, seguridad y salud ocupacional”. Esto debido aque el desarrollo de estos sistemas es un tema complejo para un periodo de 5 años desde la graduación delingeniero. En caso de que el ingeniero de minas quiera dedicarse a esta rama habrá participado comomiembro técnico de un equipo que desarrollo este tipo de sistemas.• Incluir el término “minería a mediana escala” dentro de los objetivos educacionales donde se hacereferencia únicamente a minería a pequeña y gran escala.En relación a la nueva malla curricular de la carrera de Ingeniería de Minas se dio la siguienteretroalimentación:• Considerar a futuro un itinerario en “Procesamiento Mineral” en lugar del itinerario de “Medio AmbienteMinero”. Esto debido a que a pesar de que muchos ingenieros de minas se dedican al sector ambiental, y haydemanda de este sector, los conocimientos básicos de medio ambiente se toman ya en las materiasobligatorias de la malla curricular y la especialización en medio ambiente se debe tomar como estudiosposteriores. Además se hace énfasis en la necesidad de abrir un itinerario de “Procesamiento Mineral” debidoa las necesidades del medio actual y la proyección de demanda en esta rama en un futuro mediato.• Con relación al Itinerario I de “Modelamiento y Optimización de Explotaciones Mineras” incluir comonombre el término de “Estimación o modelamiento de reservas” para hacer énfasis en esta rama cubierta enel itinerario.Como retroalimentación adicional se hizo énfasis en la necesidad de dar formación en redacción de informesy reportes técnicos, debilidad identificada en el medio profesional. Se indicó que esto se puede lograr a travésde una materia individual o mediante la inclusión de revisión de redacción de reportes en proyectos dediferentes materias de la malla curricular.
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